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RESUMEN.

El presente estudio se realizó sobré el Distrito Minero Portovelo-Zaruma, el cual se ubica al

suroccidente del Ecuador en la provincia de El Oro y su extensión comprende territorios de

los cantones Portovelo y Zaruma, donde se planteó como objetivo evaluar el cumplimiento de

las medidas descritas dentro de su Plan de Manejo Ambiental con el fin de proponer medidas

complementarias que permitan reducir los niveles de contaminación. Evaluación que se

realizó enlistando las medidas aplicando la metodología de Evaluación de Cumplimiento de

Planes de Manejo, clasificándolas basándose en una revisión bibliográfica donde se

encuentren evidencias que establezcan si se cumplen o no dichas medidas, determinando así

su cumplimiento. Como resultados se determinó que se cumplen más de la mitad de las

medidas descritas en el Plan de Manejo, pero se cuenta con un margen de error, debido a que

no se encontraron evidencias que determinen el cumplimiento o no cumplimiento de todas las

medidas. Aplicando la metodología de Presión-Estado-Respuesta se propusieron medidas

aplicables a corto y mediano plazo para las no conformidades halladas y así lograr reducir los

impactos que se estén generando en la operación de la Relavera comunitaria, además se

especifican los resultados esperados y los responsables de aplicar dichas medidas.

Palabras clave: Minería, Distrito Minero, relaves mineros, Relavera Comunitaria, Plan de

Manejo Ambiental.
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ABSTRACT.

The present study was carried out on the Portovelo-Zaruma Mining District, which is located

in the southwest of Ecuador in the province of El Oro and its extension includes territories of

the Portovelo and Zaruma cantons, where the objective was to evaluate compliance with the

measures described in its Environmental Management Plan in order to propose

complementary measures that allow reducing the levels of pollution. Evaluation that was

carried out by listing the measures applying the Management Plan Compliance Evaluation

methodology, qualifying them based on a bibliographic review where evidence is found that

establishes whether or not said measures are met, thus determining their compliance. As a

result, it was determined that more than half of the measures described in the Management

Plan are met, but there is a margin of error, because no evidence was found to determine

compliance or non-compliance with all the measures. Applying the Pressure-State-Response

methodology, measures applicable in the short and medium term were proposed for the

non-conformities found and thus reduce the impacts that are being generated in the operation

of the community tailings facility, in addition, the expected results and those responsible for

apply these measures.

Keywords: mining, Mining District, mining tailings, Community Tailings, Environmental

Management Plan.
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INTRODUCCIÓN.

En la actualidad en los países donde se realizan la extracción de minerales son cada vez más

estrictos en las regularizaciones en cuanto al manejo de relaves y gestión del recurso hídrico

(Valderrama, Campusano, & Espindola, 2019). Esto se debe principalmente a que en las

actividades extractivas se ven comprometidos los cursos de aguas por el mal manejo de los

relaves.

La minería en Ecuador no ha sido considerada como uno de los principales ingresos

económicos para el país. Espín y otros (2017) nos manifiesta que actualmente se ha

cambiado la visión de la minería en el país, desarrollando nuevas normativas para fomentar

una minería responsable, rentable y amigable con el ambiente, y de esta manera ayude al

desarrollo del Ecuador.

Según Oviedo Anchundia y otros (2017) en la Provincia de El Oro las problemáticas

ambientales provocados por la actividad minera han aumentado a causa de la presencia de la

minería artesanal e ilegal. Sumado a que las autoridades competentes no han atendido estas

situaciones, en los cantones de Zaruma y Portovelo ya se ve como una normalidad la

contaminación de los ríos producto de la extracción de los minerales. (Vilela Pincay,

Espinosa Encarnación, & Bravo González, 2020).

En este estudio se estimará el nivel de cumplimiento de las medidas especificadas en el Plan

de Manejo mediante la aplicación de una matriz de cumplimiento, haciendo una revisión

bibliográfica sobre estudios previos realizados en la Relavera Comunitaria y será usados

como evidencias; para así proponer medidas que ayuden al cumplimiento de las no

conformidades encontradas. Las medidas complementarias serán propuestas mediante la

metodología de Presión-Estado-Respuesta (P.E.R.), especificando también los resultados

esperados y los encargados de dar cumplimiento a dichas medidas.
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DESARROLLO.

Objetivo General.

Evaluar el cumplimiento de las medidas propuestos dentro del Plan de Manejo Ambiental con

el fin de proponer medidas complementarias que permitan reducir los niveles de

contaminación.

Objetivos específicos.

● Enlistar las medidas de acuerdo al Plan de Manejo Ambiental del Sistema de Manejo

de Relaves.

● Elaborar una matriz de cumplimiento de las medidas propuestas dentro de los planes

de la relavera comunitaria.

● Establecer medidas complementarias de acuerdo a las no conformidades encontradas

durante la evaluación de cumplimiento mediante la aplicación del método presión –

estado – respuesta (PER).

Concepciones.

Una de las herramientas más importantes para disminuir o evitar impactos ambientales en la

realización de proyectos son los planes de manejo ambiental. Un Plan de Manejo Ambiental

describe la mitigación y medidas de prevención a ser implementadas por el proponente en el

sitio del proyecto para la reducción o eliminación de impactos ambientales negativos (Sirat &

Bansal, 2017).

Loayza Alfaro (2017) plantea que los Planes de Manejo Ambiental aplicados en la minería se

enfocan principalmente en la responsabilidad social, la imagen corporativa y en el desarrollo
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sostenible. Las medidas de prevención deben fundamentarse en la legislación vigente y

basarse en la realidad de las circunstancias del proyecto para asegurar su cumplimiento.

Una de las formas de garantizar el respeto a las normativas ambientales es agregar

evaluaciones ambientales en la gestión del proyecto (Gallardo Martínez, 2019). Estas

herramientas de gestión permiten tener datos actualizados de los parámetros ambientales y

del estado de los componentes que se están comprometiendo en el desarrollo del proyecto.

Otra forma de evitar impactos es la aplicación de un ordenamiento territorial, el cual engloba

muchas actividades, sin embargo, la extracción minera no suele ser considerada dentro de

esta planificación, generando discrepancia con otras actividades (Roldán Pérez, 2019). En un

ordenamiento del territorio se deben considerar las posibles problemáticas ambientales que

pueden causar las actividades a más de el correcto desenvolvimiento de sus procesos.

Según Villagómez y otros (2019) dentro del ordenamiento territorial se busca un constante

mejoramiento en la calidad de vida planteando así escenarios de desarrollo. Las autoridades

de los diferentes territorios plantean estos escenarios ideales para evitar problemas o

disminuir los que se han identificado y que su desarrollo sea más eficaz.

De acuerdo con Martínez Bernal (2013) se entiende por distrito minero a una superficie

territorial la cual no tiene una extensión determinada, la cual presenta minerales extraíbles

bajo el seguimiento de la normativa vigente, siendo identificada según los nombres

designados por la Autoridad Competente.

Con la finalidad de poder caracterizar, y designar estar áreas, el Ministerio de Minas y

Energía de Colombia ha establecido según Ramírez Carrero (2017) tres criterios, siendo que

en el primero se consideró: el mineral tratado y la cantidad de producción; el segundo en
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cambio tomó en cuenta el grado de concentración; y finalmente el tercero considera el factor

social, relacionado con las tradiciones mineras en el área.

Para lograr la evaluación de un proyecto Cossío Blandón y otros (2017) nos menciona que la

evaluación es un proceso basado en la observación, medición e interpretación de los

resultados deseados apegados a su diseño. Dicha información será útil para todos los

involucrados en proyecto para conocer la situación actual del mismo.

La evaluación y seguimiento de proyectos también es considerada un instrumento de gestión

ambiental, donde se evaluarán los cambios en los factores ambientales provocados por la

ejecución del proyecto (Hernández, 2019). Para dar cumplimiento a una correcta evaluación

se deben tener datos históricos para poder compararlos.

Normativa.

Tabla 1. Marco Normativo.

Cuerpo
Normativo

Art.

Constitución 14

71

72

73

Se establece el derecho a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, por medio de la otorgación de
derechos a la naturaleza, respetando su estructura, regeneración,
y procesos evolutivos.

Empleando la ejecución de medidas de precaución, restricción y
restauración de ser necesario.
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Ley de
Minería

8

79

81

83

85

La Autoridad Competente de la gestión minera será la institución
ARCOM, la cual regulará las actividades mineras en el territorio
nacional, con la potestad de vigilancia, intervención y auditoría
en las fases de la actividad minera.

Los proyectos mineros deberán contar con su EIA y PMA, en el
cual se estipulan los planes de gestión de sus acciones.

Reglamento
Ambiental de
Actividades

Mineras

46

47

50

Las actividades mineras deberán realizar un monitoreo ambiental
interno de su PMA, con una entrega de informes a la Autoridad
Ambiental Competente dependiendo del tamaño de la minería
(pequeña, mediana y gran minería).

El Ministerio del Ambiente, dispondrá a los titulares de derechos
mineros la entrega de los programas y proyectos de reparación o
remediación ambiental que previo a su ejecución deberán ser
aprobados, sin perjuicio de las acciones a tomarse
inmediatamente después de cada incidente

Marco metodológico.

El presente trabajo ha sido elaborado siguiendo el dominio Biodiversidad y Ambiente

propuesto por la UTMACH, considerando la línea de investigación: Ambiente y

conservación; la cual aborda la gestión de las actividades y sus impactos hacia el medio,

mediante la administración de proyectos y estudios destinada a la conservación y

recuperación del medio.

Metodología

La investigación se la realizó bajo un enfoque cualitativo, el cual permitió desarrollar

información partiendo de datos ya establecidos, relacionando el objeto de estudio con lo que
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se quiere tener conocimiento desde un punto de vista general (Quecedo & Castaño, 2002),

comprendiendo la realidad en base al cumplimiento de las medidas implementadas en el área

de estudio (Hernández Arteaga, 2012). El alcance del trabajo fue descriptivo y explicativo,

exponiendo la información sobre el objeto de estudio, obtenida de la revisión bibliográfica,

abordando la relación entre los datos obtenidos (Ramos Galarza, 2020). El diseño es no

experimental debido a que no se dio la necesidad de ejecutar ningún tipo de experimento

dentro del período de investigación.

Tipo de Investigación.

Documental.

Se centra en la recolección de información mediante el uso de bibliografía, la cual puede ser

de: libros, revistas de investigación, periódicos, entre otros (Sanca Tinta, 2011).

Descriptiva.

Según (Lerma, 2016)se basa en la descripción/análisis de las propiedades dentro de nuestro

objeto de estudio, las cuales se pueden caracterizar e interpretar de acuerdo a los datos

recolectados.

Explicativa.

Trata de responder el porqué del objeto que se investiga, mediante la recolección de

información de fuentes (Sanca Tinta, 2011).

Descripción del objeto de estudio.
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El área de estudio se encuentra dentro del distrito minero Portovelo – Zaruma, ubicado al

sureste de la provincia de El Oro, en el cantón Portovelo, sector el Tablón a continuación se

establecen las siguientes características:

Tabla 2: Área de Estudio

Superficie ocupada 19,6 hectáreas

Ubicación

Provincia El Oro

Cantón Portovelo

Sector El Tablón

Coordenadas Geográficas 17651726 N; 9585874 E; a 733 m.s.n.m

Precipitación media 1550 mm

Temperatura media 16 – 23 °C

Límites

Al norte con las parroquias de: Zaruma;

Al este con la parroquia Piñas;

Al oeste con la parroquia Rosario; y

al sur con la parroquia Portovelo

Población 20,431 pobladores

N° de Plantas de Beneficio 85 registradas en el catastro minero

Fuente: El Autor
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Imágen 1. Ubicación Geográfica del área de estudio.

Elaborado por: El autor.

Según ARCOM (2019) el distrito minero Portovelo – Zaruma es el distrito más grande a

nivel nacional, y uno de los que mayores complicaciones vive hoy en día, esto debido a las

acciones generadas por las plantas de beneficio, las cuales al desarrollarse hace décadas en el

lugar han generado una diversidad de impactos hacia el medio, desde relaveras abandonadas,

hasta la contaminación a afluentes hidrológicos como la bi -cuenca nacional Puyango –

Tumbes.

La relavera comunitaria que forma parte del Distrito Minero se ubica en un sitio intervenido

con parches de vegetación natural, rodeado por laderas secas desprovistas de vegetación,

también de actividades ganaderas y zonas de recuperación forestal. Su acceso se da a través

de la carretera que conduce a la ciudad de Portovelo, en sector el salado, inmediaciones de

PREDESUR.
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Resultados.

Se determinó el avance, cumplimiento y resultados de las medidas propuestas en el Plan de

Manejo Ambiental mediante las siguientes actividades:

● Revisión de Información Primaria.- Se efectuó la revisión del Plan de Manejo

Ambiental que cuenta el Gobierno Provincial Autonomo de El Oro acerca del

proyecto del Sistema de Manejo de Relaves del Sector El Tablón, enlistando las

medidas para realizar una lista de chequeo.

● Recolección de Información.- Se realizó la recolección de información referente a

las actividades de diseño, construcción y operación que se llevan a cabo dentro de la

Relavera Comunitaria, que permita evidenciar las condiciones del lugar y poder

compararlo con lo que se detalla en el Plan de Manejo.

● Procesamiento de datos.- La información recolectada se relacionarán con las

medidas propuestas y serán calificados de acuerdo a lo siguiente:

- Conformidad ( C): se calificará como conformidad a las medidas que se

evidencie que se cumple tal como se lo menciona en el plan de manejo.

- No Conformidad (NC): esta calificación corresponde a las medidas que no

se están cumpliendo de forma total o parcial tal como se la especifica en el

plan de manejo.

Toda la información recolectada se sintetizó en una matriz (ver Anexo 1) detallando las

medidas que se cumplen y no se cumplen de acuerdo a lo que se explica en el Plan de

Manejo; además se especifican las medidas que no encontraron evidencias de aplicación o

cumplimmiento.
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El Plan de Manejo cuenta con 30 medidas, de las cuales se excluyó las del plan de Cierre y

Abandono, debido a que la relavera aún se encuentra en operaciones quedando con 27

medidas por analizar, de las cuales 14 fueron conformidades, 4 no conformidades y 9

medidas que no se pudieron demostrar su cumplimiento; como se puede evidenciar en la

Tabla 3.

Tabla 3. Resumen de resultados de la Matriz de Cumplimiento

DESCRIPCIÓN CANTIDAD %

Conformidad 14 52

No conformidad 4 15

Sin Evidencias 9 33

TOTAL 27 100

Elaborado por: El Autor

De los resultados obtenidos se establece que el 52% de las medidas analizadas se cumplen

como se mencionan en el Plan de manejo, el 15% existen evidencias de que no se están

cumpliendo parcialmente o en su totalidad; mientras que del 33% de las medidas no se

encontraron evidencias que determinen su cumplimiento, ver el Gráfico 1.

Gráfico 1. Porcentaje del Nivel de Cumplimiento del Plan de Manejo.
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Elaborado por: El Autor

Luego del análisis de la evaluación del cumplimiento del plan de manejo se aplicó el método

de Presión – Estado – Respuesta (ver Tabla 4) para proponer medidas complementarias en

respuesta a las inconformidades encontradas, las mismas que pueden evitar o reducir los

impactos negativos que se estén generando.

Tabla 4. Inconformidades del PMA de la Relavera Comunitaria.

Plan No conformidad Presión Estado Respuesta

Prevención y
mitigación
durante la
construcción de
la relavera y
sistemas de
conducción

Instalación de
barreras
forestales
alrededor de la
relavera con
especies de
rápido
crecimiento y
propias de la
zona

Presencia de
altos db de
ruido producto
de las
operaciones
dentro de la
relavera.

Deficiencia en la
mitigación de
ruido mediante
barreras vivas

Aplicación de
un proyecto
piloto de
reforestación
con especies
nativas.
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Se prohíbe toda
descarga de
residuos sólidos
y líquidos
durante el
recorrido hacia la
relavera.

Derrames de
residuos
mineros

Presencia de
relaves mineros
en las vías de
acceso e ingreso
de las volquetas.

Recubrimiento
de los cajones
en su parte
superior para
impedir el
derrame de
material en su
recorrido
(Unión
Internacional
para la
Conservación
de la
Naturaleza y de
los Recursos
Naturales
(UICN), 2011).

Plan de
medidas
compensatorias
y relaciones
comunitarias

Reuniones,
diálogos y
charlas
semestrales para
informar a la
comunidad sobre
las actividades
operativas y
ambientales
llevadas a cabo
en la relavera

Población
disconforme
con el
funcionamiento
del proyecto

Desconocimiento
público sobre el
estado real del
proyecto

Facilitar el
acceso de la
población a
toda la
información
acerca del
proyecto hasta
la actualidad,
disponible de
forma escrita y
digital
(Bautista
Ascue, 2011)

Audiencia
Pública para
presentar los
estudios
ambientales y
registrar los
aportes y
observaciones
de los
participantes.
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Se realizará
mantenimiento
en la vía de
acceso a la
relavera

Estructura vial
deficiente

Afectación al
ingreso a
vehículos
particulares y
privados

Vías de acceso
sin capa asfáltica

Estado vial
inapropiado para
el tráfico
vehicular
establecido

Diseño y
planeación para
la
pavimentación
total de las vías
de acceso al
proyecto.

Elaborado por: El Autor

Por medio de la tabla 5 se muestran los resultados que se esperan por la aplicación de las

medidas complementarias de este estudio, donde también se especifican los responsables

encargados del cumplimiento de las mismas.

Tabla 5. Resultados esperados de las medidas complementarias.

Respuesta Resultados Esperados Responsable

Aplicación de un proyecto
piloto de reforestación con
especies nativas del lugar.

· Evitar la propagación
del ruido a los sectores
aledaños.

· Aumentar la superficie
de áreas verdes.

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE EL ORO
(GADPEO)
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Recubrimiento de los
cajones en su parte superior
para impedir el derrame de
material en su recorrido

· Prevenir el derrame de
relaves sobre las vías
que recorren las
volquetas que
transportan el material.

· Evitar el desgaste
prematuro de las vías y
los incidentes que esto
puede causar.

· Impedir que los relaves
causen impactos
negativos fuera de la
relavera.

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE EL ORO
(GADPEO)

Facilitar el acceso de la
población a toda la
información acerca del
proyecto hasta la
actualidad, disponible de
forma escrita y digital

· Población informada
sobre la situación
ambiental, social y
económica en la que se
encuentra el proyecto.

MINISTERIO DE
AMBIENTE Y AGUA DEL
ECUADOR (MAAE)

Audiencia Pública para
presentar los estudios
ambientales y registrar los
aportes y observaciones de
los participantes.

Diseño y planeación para la
pavimentación total de las
vías de acceso al proyecto.

· Optimizar el tiempo que
le toma a las volquetas
llegar a la relavera.

· Evitar daños en la
maquinaria y vehículos
que circulan
permanentemente por
dichas vías.

· Facilitar el ingresos de
vehículos de atención y

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE EL ORO
(GADPEO).
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respuesta en caso de una
emergencia.

Elaborado por: El Autor

Con la aplicación de la metodología PER se logra identificar la presión a la que está sometida

el área de estudio de acuerdo con las no conformidades establecidas en la Evaluación de

Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental de la Relavera Comunitaria.

Las evidencias encontradas en estudios realizados sobre la Relavera Comunitaria, estableció

el estado actual del medio correspondiente a las medidas que no han sido cumplidas; por lo

cual a razón de respuestas se han propuestas las medidas aplicables a corto y mediano plazo,

buscando mejorar la gestión de las medidas no ejecutadas durante la presente evaluación de

cumplimiento.

Conclusiones.

El Distrito Minero Portovelo-Zaruma es el más grande del país, el cual ha venido provocando

un grave impacto ambiental en la cuenca binacional Puyango-Tumbes, debido a las descargas

descontroladas de relaves de las plantas de tratamiento del lugar por lo que las autoridades

han puesto en marcha el Proyecto de Ordenamiento Técnico Ambiental.

El Ordenamiento Técnico Ambiental del Distrito Minero Portovelo-Zaruma consta de tres

fases , de las cuales se ha implementado la primera que trata sobre la construcción de una

Relavera Comunitaria, en la que todas las plantas de tratamiento pertenecientes al distrito

minero deben colocar sus colas o residuos.

El presente estudio se analizó el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del Sistema de

Relaves aplicando una Matriz de Cumplimiento de dicho plan, de las cuales se evaluaron las
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medidas que se hallaron evidencias actuales, dando como resultado un nivel de cumplimiento

del  52 % de cumplimiento.

Tomando en cuenta que el plan de abandono y cierre no se tomó en consideración porque la

relavera Comunitaria aún se encuentra en operación, además de que no se encontraron

evidencias del 33% de las medidas, el nivel de cumplimiento de las medidas calificadas es

del 77.8% , lo que equivale al 22.2% de incumplimiento.

Mediante la aplicación de la Metodología P.E.R. Se proponen medidas complementarias que

ayuden al cumplimiento total del Plan de Manejo de la Relavera Comunitaria, donde se

especifican cuatro acciones principales que evitarán impactos ambientales dentro de los

componentes que se encontraron inconformidades.
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Anexos.

Anexo 1. Matriz de cumplimiento del Plan de Manejo.

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL VIGENTE

Nombre del
Plan

Medida ambiental Calificación establecida por el operador Medio de verificación o evidencia
objetiva presentada

Justificaciones
determinadas por el
operador

Conformidad
(C)

No
Conformidad
(NC)

Observación
(O)

Prevención y
mitigación
durante la
construcción de
la relavera y
sistemas de
conducción

1. Mantenimiento
de maquinarias para
controlar su emisión de
gases y ruidos.

No se han
hallado
evidencias de la
aplicación de
esta medida

2. Evitar el uso de
maquinarias defectuosas o
en mal estado que puedan
afectar la calidad
ambiental del proyecto.

* Vallejo Gaibor
(2021) Muestra
evidencias
fotográficas de que
se utilizan
maquinarias en buen
estado.
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3. Monitoreo de
niveles de ruido cada tres
meses * Se ha tomado en

consideración 5
puntos de
monitoreo,
dentro de los
cuales su nivel
máximo se da
en el primero
punto (área
desarenador)
con 80 db, y el
menor se da en
el punto 4 (área
de campamento)
con 48 db

Ver Anexo 2 Según indica (Acurio
Rivera & Montero
Calderón, 2020) el
monitoreo ha sido
realizado por parte
de la Prefectura de El
Oro.

4. Evitar el sobreuso de
la maquinaria * Ver Anexo 3 y 4 Según los datos

obtenidos de (Núñez
Romero, 2020) sobre
el rendimiento de la
maquinaria usada y
la cantidad de
material que ingresa
a la relavera se
determina que no
existe un sobreuso de
la maquinaria.
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5. Monitoreo anual
de la calidad del aire en la
zona de la relavera y en la
zona de influencia

* Conforme a los
resultados del
monitoreo, se
consideró que
en los
parámetros PM
10 y PM 25,
sobrepasaron
los límites
máximos
permisibles.

Ver Anexo 5

De acuerdo con
(Acurio Rivera &
Montero Calderón,
2020) se ha
gestionado un
monitoreo por parte
de la Prefectura de El
Oro, desde el punto:
Sector Puente Negro.

6. Instalación de
barreras forestales
alrededor de la relavera
con especies de rápido
crecimiento y propias de
la zona

* En las
evidencias no se
demuestra la
existencia de
una barrera
forestal en los
márgenes de la
relavera
comunitaria.

Según (Acurio
Rivera & Montero
Calderón, 2020)
indica que la
aplicación de esta
medida, se podría
mitigar el ruido
presente en el área.
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7. Se prohíbe
descargar cualquier
producto o sustancia
química sin tratar en los
cursos de agua que no
cumplan con las normas y
límites permisibles.

* En las observaciones
in situ de la
operación de la
Relavera
Comunitaria El
Tablón realizabas por
(Acurio Rivera &
Montero Calderón,
2020), no se
visualizaron
descargas líquidas a
la quebrada El
Salado.

8. Se prohíbe botar
desechos sólidos y
líquidos en cursos de agua
estacional seca o no.

* Se subsana con la
medida N°7.
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9. Se prohíbe toda
descarga de residuos
sólidos y líquidos durante
el recorrido hacia la
relavera

* Según valle (Vallejo
Gaibor , 2021) Las
volquetas que
realizan el trasporte
de los relaves no
cumplen con las
medidas técnicas de
recubrimiento,
provocando
derrames del relave
en las vías

10. Se evitará la
disposición temporal de
desechos sólidos y
líquidos de manera
desordenada y sin tomar
en cuenta las normativas
ambientales.

* (Núñez Romero,
2020) Manifiesta que
las volquetas ubican
de manera temporal
los relaves en
plataforma, y
posteriormente el
buldócer lo empuja
hasta el borde de la
misma.
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11. Si existiesen desechos
peligrosos que generen un
impacto al suelo, se los
almacenará y transportará
como lo establece la
normativa ambiental
vigente.

No se ha
evidenciado el
cumplimiento
de esta medida
dentro del
período de
evaluación del
área.

12. Cuando finalicen los
procesos de construcción
se reforestará las zonas
que han sido afectadas
con especies propias de la
zona

* Se ha generado
un seguimiento
de los
remanentes
vegetales
ubicados en los
sectores viales,
así como
también de
pequeñas
coberturas que
han ido
evolucionando
en el área.

De acuerdo con
(Vallejo Gaibor ,
2021) se ha
presentado un
crecimiento continuo
de vegetación no
controlada en el
talud aguas debajo
de la presa el tablón
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Plan de
contingencia.

13. Se designará
responsabilidades entre
trabajadores y contratistas
para que estén preparados
ante una eventual
emergencia laboral o
natural

No se ha
evidenciado el
cumplimiento
de esta medida
dentro del
período de
evaluación del
área.14. El supervisor de la

relavera deberá hacer un
análisis minucioso sobre
las posibles emergencias
laborales que puedan
ocurrir

15. Las instalaciones
deben contar con los
materiales y equipos de
contingencia para
responder adecuadamente
ante una eventual
emergencia
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Plan de
medidas
compensatori
as y relaciones
comunitarias.

16. Reuniones, diálogos
y charlas semestrales para
informar a la comunidad
sobre las actividades
operativas y ambientales
llevadas a cabo en la
relavera

* No se ha
evidenciado la
aplicación
totalitaria de la
medida dentro
de la evaluación
del área

Conforme a
(ARCOM, 2019)
señala, que las
comunidades
ubicadas en áreas
cercanas al
establecimiento de la
actividad han
denotado su
preocupación e
inquietudes por el
manejo de los
procesos internos

17. Se contratará en lo
posible a personas
pertenecientes a la misma
comunidad

No se ha
evidenciado el
cumplimiento
de esta medida
dentro del
período de
evaluación del
área.
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18. Se realizará
mantenimiento en la vía
de acceso a la relavera

*

Con respecto al
mantenimiento
de las vías, en la
presa El Tablón
no se ha
efectuado
mantenimientos
preventivos o
periódicos,
evidenciándose
descuidos
principalmente
en los tramos
que acceden al
vaso y al dique
principal

De acuerdo con
(Núñez Romero,
2020) con la
finalidad de
minimizar la
polución, la
administración ha
ejecutado una
medida de
humedecimiento de
las vías. (Vallejo
Gaibor , 2021)
menciona que no se
encuentra con la
señalética adecuada
en la vía, pese a que
en los rubros del
contrato se
contemplaron 20
letreros informativos
para ser colocados.
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Plan de
remediación
ambiental
para manejo
de relaves.

19. Análisis
físico-químicos y
bacteriológicos semestral
del agua saliente de la
relavera

* No se han
observado
descargas o
pérdida del agua
residual
proveniente de
la relavera. Ver Anexo 6

Acurio Rivera &
Montero Calderón
(2020) menciona que
el monitoreo de la
calidad del agua, se
la da en 4 sectores,
dos de manera
interna, y dos
externos.

20. Programa de
fitorremediación que
permita bioacumular las
cantidades de metales
pesados persistentes en el
agua

No se ha
evidenciado el
cumplimiento
de esta medida
dentro del
período de
evaluación del
área.

38



21. Programa de
fitorremediación que
permita bioacumular las
cantidades de metales
pesados persistentes en
los relaves

* Según (Núñez
Romero, 2020)
dentro de la relavera
se encuentran
especies vegetales,
con las cuales se
realiza la
fitorremediación de
la cobertura de
relave. Especie de la
verificación: Sierrilla
sensitiva (mimosa
púdica)

Plan de
seguimiento y
monitoreo.

22. Monitoreo anual de
emisión de gases por
parte de las maquinarias y
de los compuestos
químicos.

*
Ver Anexo 5

Subsanada con la
medida 5
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23. Monitoreo anual de
los niveles de ruidos y no
excedan los límites
establecidos por la
normativa vigente.

* Ver Anexo 2 Subsanada con la
medida 3

24. Análisis
físico-químico y
bacteriológico semestral
del agua que sale de la
relavera

* Ver Anexo 6 Subsanada con la
medida 16

25. Seguimiento de la
composición florística de
la zona de la relavera y de
las piscinas de
tratamiento de líquidos
clarificados.

* Subsanada con la
medida 12
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26. Monitoreo del
cumplimiento de las
directrices del PMA
mediante una auditoría
ambiental anual.

No se ha
evidenciado el
cumplimiento
de esta medida
dentro del
período de
evaluación del
área.

27. Reporte periódico de
la evolución de los
impactos ambientales.

Plan de
abandono.

28. Desmantelamiento de
máquinas y/o
herramientas utilizadas en
el proyecto para su
comercialización o
transporte.

La relavera
comunitaria aún
se encuentra en
funcionamiento,
por lo que las
medidas
estipuladas
dentro del plan
de abandono
aún no han sido
implementadas.

29. Reacondicionamiento
de la infraestructura
utilizada para que sean
útiles para otros fines.

30. Programa de
fitorremediación que
permita bioacumular las
cantidades de metales
pesados persistentes en
los relaves.

Elaborado por: El Autor.
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Anexo 2. Monitoreo de ruido ambiental

Anexo 3. Monitoreo de la calidad del aire
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Anexo 4. Registro histórico relaves junio 2014- julio 2019 depositados en la relavera
comunitaria.

Anexo 5. Rendimiento de la maquinaria utilizada en la operación de la relavera
comunitaria.

Anexo 6. Resumen de análisis de metales encontrados en las muestras de agua
superficial
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